
 
 
 
 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSlKIA DE LA NA.CIÓN 
"Año ·de/ Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polltica de las Estados Unidos 
Mexicanos" 

si uiente: · 
Constanc· 

Oficio LXl-SG-202/2017, de M ig 
delegado del Poder Legislativo del 

Anexo: 
Copia simple de la creden 
del promovente ar el e on 

Los documentos refer" o 
localidad el diecinueve oc 
de Certificación Judicial y Ca 

i~tayuno 
iente, par 

Poder Leg· 

rof\t.1 /\ A.·:'l "' 

l 

oficina de correos de la 
de ayer en l~\Qficina 

1bunal. Const~,, 

~tado de Yucatán, personalidad 

os 81, 11, párrafo segundo2 , en relación con el 593, 

la l e Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de 1 Es nidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte e sticia de la Nación , las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios rela os se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde. la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ .. . ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 



 
 
 
 
 

ACCIÓN DE INCONISTIT.UGIONALIDAD 100/2017 

y E>7
4 

.de _1~ Ley -~eg lamentaria de ,las .Fraccion~es. 1 y 11 del Art~· cu o~.OQ? . a 

Const1tucmn Pollt1ca de los Estados: Unidos Mex11canos. · (____ ~ 
Noitifiq u ese. · 

Lo provieyó y firma el Mini~;trc• iinstructor Eduardo Me r l., quien 

~::::;:!:~: ~:::::~:~::::r:o::e::~~:~t: ~~bl n · u ·: f:lidad & 

~ 
~ 

-+------,~de la~ Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución 
Poh · a e :1os Estad U , i o exicanos. En las acciones dE~ inconstitucionalidad se aplicarán en todo 

<'.'..3ciue 110 que: no se encuen r isto en 1:¡ste i;itulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Tih:i.t6 l . . ' 

tí lo; 67 ele la Ley Reglamentaria de las. Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
lf>t>lí Hca die los Estados Unidos MeJticanos. o·espués de presentados los informes previstos en el artículo 
1:;4 o llabi!endo transcurrido el plazo para ello, 1el ministro instructor, pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin die que de1ntro del plazo de cinco días formulen alegatos. 




